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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
rIncia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
t:Js demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.) •

SUSCRICIO* PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un año. 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, 'órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódi co
(Órdenes de 6 de,Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

12 rs. Id. fuera 	  18.
33
	 45 

66 	  90.
132
	 180 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 01;1MA.

Núm. 1800.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los.Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de las reses
vacunas cuyas señas se espresan
ä continuacion, y caso de ser habi-
das las remitirán á disposicion del
Juzgado de Baena, con la persona
en cuyo poder se encuentren si no
ofreciere las garantias necesarias.

Córdoba 4 de Marzo de 1870. —
El Gobernador interino, Dionisio
de Rivas.

Señas.

Una vaca pelo tinto, de 6 años.
Una novilla tinta, de 3 años. Un
novillo tinto claro, de 3 años. Otro
id. tinto bragado, con un poco de
cola cortada. ,Una novilla tinta, de
3 años. Otra id. tam bien tinta, algo
gacha, de 2 arios. Otra id. tinta,
mamona.

Núm. 1801.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de las caba-
llerías siguientes, cuyas señas se
espresan á continuacion, y caso de
ser _habidas las remitirán á dis-
posicion del Alcalde de Lora del
Rio, con la persona en cuyo poder
se encuentren si no ofreciere las
garantias necesarias.

Córdoba 4 de Marzo de 1870. —
El Gobernador interino, Dionisio
de Rivas.

Señas.

Un caballo alazano oscuro, mas
de marca, cerrado, careto, algo si-
Ileto y herrado del anca izquierda.

Una , jaca castaña, mediana,
de 4 años y herrada del anca iz-
quierda.

..--.-.......4211111-41n4113111n•••nnn

Núm. 1802

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-

omridad pública y Guardia civil,

procederán ä la busca da una bur-
ra, cuyas sehas se espresan á con-

tinuacion, y caso de ser habida la
remitirán ä disposicion del Juz-
gado de Montoro, con la persona

en cuyo poder se encuentre si no
ofreciere las garantias necesarias.

C6rboba 4 de Marzo de 1870.—
El Gobernador interino, Dionisio
de Rivas.

Sefias.

Pelo rucio, alzada regular,
edad 5 años, tiene un bulto en
una de las quijadas de haber reci -
bid() un golpe.

0-eitersn•n••-•—...

Núm. 1803.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
prs cederán ä la busca de una ye-
gua, cuyas señas se espresan á
continuacion, la cual es de la pro-

piedad del Sr. Marqués de las Al-
menas, y caso de ser habida la re-
mitirán á disposicion del Juzgado
de Baena, con la persodá en cuyo
poder se encuentre si no ofreciere
las garantias necesarias.

Córdoba 4 de Marzo de 1870.—

EI Gobernador interino, Dionisio
de Rivas.

Seüas

Una yegua Ilana;da Capitania,
pelo negro, estrellada, armifiada
de los dos traseros con un loba-
Lino en la raspa del lomo y her-
rada.

.».nn•111,--0-4

Núm. 1804.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de tres cer-
dos, cuyas señas se espresan á con-
tinuacion, los cuales fueron roba-
dos en la noche del 17 del mes
anterior, ä Manuel Aguilar y Ca-
bezas, vecino de Puente Genil, y
caso de ser habidos los remitirán

disposicion del Juzgado de Agui -
lar, con la persona en cuyo poder
se encuentren si no ofreciere las
carantias necesarias.

Córdoba if de Marzo de 1870.—
El Gobernador interino, Dionisio
de Rivas.

Señas

Tres cerdos de edad de un año
cada uno, dos machos y una hem-
bra, sin mas señales que uno que
tenia despuntada una oreja de
mordedura.

Núm. 1805.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de Isidro
Junquito y Peinado, de esta ve-
cindad, de oficio albañil, de estado
cazado y de edad de 21 años, y
caso de ser habido lo remitirán
ä disposicion del Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de la
izquierda de ese ciudad.

Córdoba 3 de Marzo de 1870.—
El Gobernador interino, Dionisio
de Rivas.

Núm. 1806.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de S e.
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de dos hom-
bres desconocidos vestidos con ro-
pa corta ä estilo de los jornaleros
de este pais, que armados de esco-
peta robaron é hirieron ä. Antonio
Arroyo Lavado, y caso de ser ha-
bidos los remitirán ä (lis posicion
del Juzgado de Antequera.

-Córdoba 3 de Marzo de 1870.—
El gobernador interino, Dionisio de
Rivas.

Núm. 1810.

QUINTAS.

-Debiendo verificarse las ope-
raciones preliminares de la quinta
para el reemplazo del año actual,
conforme ä lo prevenido en la ley
de treinta de Enero de mil ocho-
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cientos cincuenta y seis, recuer-
do á les S. Alcaldes de los pue
blos i.le esta provincia el deber 1
ineludible en que se encuentran
de verificarlas, con el celo que
requiere tan importante servicio,
dando principio por la formacion
del padron hasta el sorteo inclu-
sive, en el tiempo y forma que se
consigna en citada ley.

Lo que se publica en este pes
ribelico oficial para el debido co-
nocimiento.

Córdoba cuatro de Marzo de
mil ochocientos setenta.---E1 Vi-

ce • presidente, Dionisio de Rivas.
-±e

Núm. 1819.

Seccion de Fomento.

Don Mariano Muñoz y Blasco,
vecino de Sevilla, de profesion
del comercio, y de 40 años de
edad, habitante en la calle de Te-
tuan número 21, ha presentado
d las tres de la tarde del dia 2 de
Marzo de 1870 soldcitud de regis-
tro de doce pertenencias de la mi-
na titulada «La Sorpresa,» de
minera i plomizo, sita en parage
que llaman dehesas de Doña Lo-
ba, terreno realengo é inculto,
término de Adamuz, lindante al
N. con la umbría de las Maravi-
llas, al E. con la huerta de Mi-
liante, al O. con los Prados, y al

• S. con Bartolome Enrique.
La designacion que hace es la

siguiente: se tendrá por punto de
partida los pozos antiguos que se
encuentran en lo alto de la cum-
bre de Peña Rubia, midiéndose á
todos vientos ciento sesenta y dos
metros.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escu-
dos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la
Ley, por decreto de hoy he dis-
puesto la adrnision de la referida
solicitud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en
cumplimiento al artículo 23 de la
Ley de 6 de Julio de ' 1859, y ä

, los efectos que previene el 24 de
la misma.

Córdoba 2 de Marzo de 48'70,
—E1 Gobernador, el D. de liorna-
chuelos.

Núm. 1820.

SEGURIDAD PUBLICA.

.;$ Los Alcaldes, empleados de
Seguridad pública y Guardia civil,

procederán á la busca de un hom-
bre grueso, alto, con bastante
barba, bien portado, vestido con
pantalon, chalecb y polonesa, to-

do de, paño azul, y de unos 35
años de edad, y caso de ser habi-
do lo remitirán á disposiciea
Juzgado de Posadas.

Córdoba 3 de Marzo da 1870.
--El Gobernador interino, Dioni-
sio de Rivas.

Núm. 1821 ,

SEGURIDAD PUBLIC A.

Los Alcaldes, empleados de
Seguridad pública y Guardia civil,
proceden ä la busca de cincó
hombres desconocidos cuyas se-
ñas se esprésan á continuacion, y
caso de ser habidos los remitirán(
á disposicion del Juzgado de Mar-
chena.

Córdoba 3 de Marzo de 1870.
--El Gobernador interino, Dioni-
sio de Rivas.

Seiias de los hombres.
Cuatro de ellos vestidos con

pantalon y chaqueta de paño ne-
gro usados, sombreros de paño y
felpa, botinas bastas, dos con
fajas encarnadas usadas, y otros
dos sin ellas, como do 30 ä 40
años, estatura mas bien baja que
alta, y casi todos barbilampiños;
otro cemo de 48 á 50 años, cal-
zones y chaqueta de paño viejo,
sombrero de paño viejo, faja en-
carnada, bajo de cuerpo y barbi-
lampiño.

Núm. 1822.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de
Seguridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca y captura
de Antonia Camacho y Francisco
Lopez, vendedores ambulantes de
quincalla, la primera de 32 años
de edad, y el segundo como de
unos 36, y caso de ser habidos
los remitirán ä disposicion del
Juzgado de Loja.

Córdoba 4 de Marzo de 1870.
—El Gobernador interino, Dioni-
sio de Rivas.

Núm. 1816.

Administracion Econalica de la provin-

cia de Córdoba,

Clases pasivas.
La Direccion general del Te-

soro público con fecha veinte y
uno del mes último, recibida en
esta Administracion en veinte y
seis del mismo, participa la árden
siguiente:

«Con el objeto de regularizar
la traslacion de haberes de ciases
pasivas de una á otra provincia,
y evitar los abusos que puedan

4: 1:911119,0/

cometerse, he acordado que en lo
sucesivo se observen las disposi-
cienes siguientes:

	

I. 	 Las solicitudes se dirigirán
ä esta Direccion general per . con-
dueto de las . Administraciones
Económicas de las provincias en
que los interesados deseen percibir
sus haberes en lo sucesivo, segun
se dispone en la órden del poder
ejecutivo de quince de Junio, úl-
timo, cuyas Administraciones, an-
tes de cursarlas, cuidarán de en-
terarse da la veracidad de los do-
cumentos que han de acompañar
para acreditar la residencia, los
que deberán estar entendidos en
papel del sello noveno (5 con elde-
bido reintegro en otro caso; y para
averiguar sa certeza los remitirán
de oficio à la autoridad que los
haya expedido, cuya con teetacion
se unirá á . la instancia; en la inte-
ligancia de que no se cursaran por
elta Direceion y se devolverán á
los interesados, si lo piden, las
que se presente.ein tales requi-

	

sitos. 	
• 'sf.Ir;rr,

2. a Concedida la traslacion por
este centro _directivo, las Ad-
ministraciones económicas en que
fueren alta los solicitantes, selo
les acreditarán 'nómina desde la
mensualidad en que resulte expe-
dida la 6rden de la traslacion de
pago, debiendo continuarse el de
los atrasos por la Caja de la pro-
vincia en que se hubieren deven-
gado, cuya circunstancia se acre-
ditará al espedirse el cese.

3. a Aconteciendo con frecuen-
cia que los interesados al solicitar
sus clasificaciones piden la con-
signacion de sus haberes para dis-
tinta provincia de la en que resi-
den, contraviniendo las disposicio-
nes vigentes, las órdenes de- pago
que en tal concepto se espidan
por esta Direccion, las devolverán
inmediatamente los Administra-
dores económicos sin cumplimen-
tarlas, espresando la causa y da-
tos que hayan tenido presente pa-
ra ejecutarlo.

I.' Será obligatoria la presen-
tacion de los interesados ante los
Administradores 6 Interventores
económicos de las provincias en
que hayan de percibirse los habe-
res, si los perceptores tuvieren
su residencia en la capital, antes
de efectuarse la primera paga, y
si el estado de imposibilidad física
lo impidiese, lo acreditarán con
certificacion suficiente, y los Ad-
ministradores económicos acor-
darán en su vista las disposicio-
nes que consideren-oportunas para
asegurarse de su certeza.

Para evitar asimismo. que
en lo sucesivo se continúen pa-
gando loe haberes ya consignados
en distintas provincias de las en
que tienen su domicilio los inte-

nnn••••n•n••••••111111•••nnnn•”......M.

resados, las Administraciones eco-
nómicas procederán inmediata-
mente ä remitir ä esta Direccion
nota espresiva del nombre y ape-
llidos paterno y materno* de todos
los individua que permanezcan
en otra provincia, durante seis
meses consecutivos, con objeto de
disponer su traslaciori á la en que
residan, segun lo dispone la
regla trece de la . Real órden de
veinte y dos de Agosto de mil
ochocientos cincuenta y cinco; y
para faciiitar este servicios las
Administraciones económicas ex-
presarán á mayor abundarniento
la fecha de la 6rden y autoridad
que declaró su derecho, haber que
disfrutan, fecha de la coneignacion
de pago, exposicion de la causa en
que se funda la traslacion, docu-
mente tenido ä vista para desig-
nar el punto ä que ha de trasla-
darse y autoridad que le litibiere
esped ido.

Este servicio ha de quedar ter-
minado en el preciso termino de
un mes, á contar desde el recibo de

la presente.
Lo que . en cumplimiento de

dicha &den se hace público pa-
ra conocimiento de los intere-
sados.

Córdoba prime.° de Marzo de
mil ochocientos setenta.—Rafael
Padilla y Parejo.

re:Meirmiliieaulill2M1267

AYENTAMENT9S.
••n••••

Núm. 1815,

Alcaldía primera popular de CArdoba.

Bajo el tipo de quinientos vein-
te y dos escudos, y con sujeeion
ä las condiciones económicas que
existen (le Manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamien-
to, .se subastan las obras de cons-
trucCion de cincuenta y ocho bo-
bedillas qbe se necesitan en el
cementerio de la Salud para en-
terramiento de adultos.

Las proposiciones se harán
baja de la espresacia, cantidad, y
tendrán lugar por medio de plie-
gos cerretdes, á los- cuales se
acompañará documento que acre-
dite en debida forma haber cons-
tituido como depósito provisional
veinte y siete escudos cien milé-
simas ä responder del cumpli-
miento de aquellas; y el remate
se celebrará en favor del mejor
postor y en las Casas Consisto-
riales á la una en punto del dia
doce del actual.

MODELO DE PROPOSICION.

Ei que suscribe, enteeado del

presupuesto y condiciones facul-
tativas y económicas, bajo las
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Precios. 	 Cantidades.
Escudos. 	 Fanegas. 	 —Quintales. Hectólitros.

Don José Maria Bernal, (De Se-
villa.)

Don Victor Lopez.
Al mismo.
Al mismo.
Al mismo.
Al mismo.

13 911
16 084
15 214
16 521
15 640
13 910

•
1

1

50
50

50

50

Compra de trigo.

Córdoba 28 de Febrero de 1870.—El Administrador, Pedro Serrano.—V.° B.°—E1 1Comisario de guerra
inspector, Cayetano Barriga.

M/11111/IMM/1/M1/11/1/~/1?
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cuales se subasta la construccion
de cincuenta y ocho bobedillas
para enterramiento de adultos en
el cementerio de la Salud, hace
proposicion ä dicha obra, y se
compromete á ejecutarla con ar-
reglo á las mismas condiciones,
por la cantidad de... escudos...
milésimas.

Córdoba dos de Marzo de mil
ochocientos setenta. —J. Rodri-
guez Sanchez.

Núm. 1777.

• Administracion de provisiones de Córdoba.

NOTA de las compras verificadas por esta Adminietracion durante el mes de la fecha ä los sugetos, precios y
cantidades que se señalan.

Dias- 	Nombres.
11Pnn•n•nn 	

Compra de harinas.

•

Núm. 1780.
Alcaldia constitucional de Palma

del Rio.
Don Juan Maria Ruiz Almodóvar,

Alcalde primero constitucional
de esta villa de Palma del Rio.
Hago saber: que concluido en

borrador por la Junta el reparti-
miento del Impuesto . personal,
correspondiente al presente año
económico de mil ochocientos se-
senta y nueve ä mil ochocientos
setenta, se halla de manifiesto por
el término de cinco chas en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento,
para que los contribuyentes en él
cornprendidos puedan examinarlo
y reclamar de él si se consideran
agraviados.

Y para que llegue 6. conoci-
miento de todos, se fija el presen-
te en Palma del Rio y Febrero
veinticinco de mil ochocientos se-
tenta .--J uan Maria R. Almodávar.
--Juan Antonio Guzman.

Núm. 1778.
Cuarto tercio de la Guardia Mi).

EDICTO.
Don Donato Seguí Romero, Alfé-

rez del segundo escliadron del
cuarto tercio de la Guardia ci-
vil y Juez Fiscal en esta capital.
Habiéndose fugado del hospi-

tal de Agudos de esta ciudad el
paisano Juan Teruel Vico, natural
de Velez-Rubio, provincia de Al-
mería, ä quien estoy procesando
por resistencia que hizo ä un Guar-
dia con una navaja barbera la tar-
de del veintiseis de Enero de este
año en las calles de esta capital;
usando de la jurisdiccion que S. A.
el Regente del Reino tiene con ce-
dida älos Oficiales del ejército en
las ordenanzas generales del mis

-mo; por el presente primer edicto
llamo, cito y emplazo al referido
Juan Teruel Vico, para que se pre-
sente en el término de treinta
(has, ä contar desde esta fecha, á
dar sus descargos y defensa, seña-
lándole para ello la casa cuartel de
la Guardia civil de 'esta ciudad; en
la inteligencia, que de no compa-
recer en el expresado término, se
le seguirá la causa y se sustancia-
rá en rebeldía, por ser así la vo-
luntad de S. A. el Regente de la
Nacion.

Fíjese este edicto para que lle-
gue ä noticia de todos.

Córdoba veinticuatro de Febre-
ro de mil ochocientos setenta.—
Donato Seguí . Romero. — Por su
rnenclado.—El Escribano de la cau -
sa, José Ruiz de Córdoba.

15

17
17
23
23
23

12 Don José de Flores.

27 Rafael Moreno.

3 Don Luis Mesa.
12 Al mismo.

2
12
23

JUZGA )OS.

Núm. 1812.

Juzgado de primera instancia del distri.

to de la derecha de este ciudad de

Cordoba.

Don Antonio Garijo La pa, Juez
de primera instancia del dis-
trito de la derecha de esta ciu-
dad de Córdoba y su partido.
Hago saber: que en el dia dos

de S e tiembre del año de mil ocho.
cientos sesenta falleció en esta
ciudad del cólera morbo asiático
don Rafael del Rayo y Luna, de
edad de cuarenta años, soltero,
platero , hijo de don Antonio
de doña Maria de la Concepcion,
vecino de esta ciudad, ä la Colla-
cion de San Pedro; y como no hu-
biese hecho disposicion alguna
testamentaria, instancia. de sus

5 200 	 200

Compra de leña.

0 765

Compra de cebada.

1 800 	 200
1 800 	 300

Compra de paja.

hermanos doña Maria de la Con -
cepcion y don José Maria del Ra-
yo y Luna, he mandado por mi
auto de este dia convocar por el
término de treinta ä todas las
personas que se crean con dere-
cho á heredar al finado, para que
dentro de él comparezcan en esto
Juzgado ä deducir sus acciones;
bajo apercibimiento que de lo
contrario, les pararä el perjuicio
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Córdoba
á veinte y cuatro de Febrero de
mil ochocientos setenta. -- Anto-
nio Garijo Lara.—Por mandado
de S. S., Francisco de Cárdenas
Castillo.

Núm. 1709.

Juzgado de primera instancia de

Castro del Rio.

D. Julian Bustillo y Alvarez,

doctor en derecho civil y canó-
nico, y Juez de primera instan-
cia de esta villa de Castro del
Rio y su partido.
Por el presente, se hace no-

torio, que en este Juzgado, se si-
gue causa contra Juan Cepeda y
Perea, natural y vecino de villa
Martin, en la provincia de Cädiz;
por hurto de un mulo capon, ne-
gro, mohino, alzado un metro,
treinta y cinco centímetros, con
el hierro en la grupa del lado iz-
quierdo, el que figura V, de tres
años, cuando principió dicha cau-
sa en diez y seis de Agosto último;
en la cual he mandado que en el
termino de veinte dias contados
desde la insercion de este edicto
el que se considere ser dueño de
dicha caballeria se presente en es-

ag tai dv oe s con
 

de I ossu d
pertenencia
oc  u m en to s

jtpuersetvjifiiuneziendose que trascurrido di-

cho término se enagenaeä y su
valor será puesto en la. caja de de-
pósitos de esta provincia.

Dado en Castro del Rio ä cua-
tro de Febrero de mil ochocientos
setenta.---Doctor Julian Busti-

84
	

60

40

e

Don Patricio Hidalgo.
Al mismo.
Al mismo.

1 710
1 564
1 721

100
60

150

•
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405 carneros que hacen 10.655lb. --El actuario, Alonso Osuna
y Ortega, Secretario

Núm. 1813. 	 -
Administration general de Patronatos,

bionicipios y obras pias de esta . pro.

vineia.

Don Felicísimo Maraver, Adini=
nistrador general de Patronatos,
Municipios y obras pias de esta
provincia.
Se arriendan por cuatro años

en el Gobierno de la misma en
subasta presidida por el Sr. Go-
bernador civil de ella, con mi
asistencia 6 la de persona que
me sustituya debidamente, y an-
te el Notario don José Sanchez
Guerra, el 'dia 24 dele cofriente ä
las doce de su mañana, las fincas
que se dirán procedentes del Pa-
tronat() que en esta ciudad funda-
ron don Pedro Alonso 'y don • Fer-
nando Muñez.

Primera. Unh casa número 5
callejas . de Alcántara, de esta
ciudad, que hoy lleva en arreri-e
darniento Vicente Mermo, en 90
escudos, tipo para la subasta.

Segunda. Otra casa número 7
en las mismas callejas, coi dos
habitaciones, que hoy lleva en
arrendamiento doña Dolores Bae-
na y Morepo, en 33 escudos, tipo
para a so basta.

Las condiciones con que .han
de efectuarse estos arrendamien-
tos constan del pliego que se
halla de zurnifiesto en la Notaria
del don José Sanchez .Guerra, ca-
lle Carreteras número 2.

Córdoba 3 de Marzo de 1870.
—Felicísimo Maraver.

Ayuntamiento popular de Madrid,

. 	 7n)

De les partes remitidos eti el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota -de 4iree9
cios a rtícglos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

oseess.,

Precios de los articulas al por mayor
rnenur.

Carne de vaca, de 4'900 á 5' 200
escudos arroba, y de 0' 165 ä. 0'188
escudos libra.

Mena de carnero, de 0'164 á
0165 escudos libra.

Idem de ternera, de 0'400 ä
0'500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 ä 8'400
escudos arroba, y de 0'370 á 0394
escudos libra.

Idena fresco, de 0'31'2 it 0 . 359 es-
cudos libra.

Jamon, de 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.

Vino, de 1,600 ä 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos
icuartillo.

Pan de dos libras, de 0,130 ä
0.153 escudos.

Arroz, de 2,600 á 2,890 escu-
dos arroba, y de 0,118 á. 0,130 es-
codos libra.
Precio de granos en el mercado A ayer.

Cebada, de 1'850 á 2 escudos
fanega.

Trigo vendido.. 845 fanegas.
Precio medio... 4'183 escudos.
Nota. 1? eses degolladas nyer:

135 vacas, que hacen 59.637
libras de peso.

32 terneras. —22 cabritos.--
45 corderos lechales.

Lo que se anuncia al público
para su inteligeneia.

Madrid 1. 0 de Marzo de 1870.
--El Alcalde primero, Ma nuel
Maria José de Galdo.
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Manual,

Del procedimiento administra-
tivo, con arreglo ä la ley de diez
y nueve de Julio de mil echo
cientos sesen ta y nueve é instruc -
don de tres de Diciembre del mis•
ino año, por la •Redaccien del el
Consultor - de los Ayuntamientos y
de los Juzgados municipales.

Para consulta y guia tAórico-
práctica Con formularios ' comple-
tos para la cobranza de los débitos

favor de la Hacienda, Diputa-
ciones y Ayuntamientos, y para
hacer efectivas las Multas im-
puestas gubernativamente por los
Alcaldes.

Puede pedihe al autor, calle de
Carretas, 12, segundo izquierda
rernitiéti lo 16 sellos :de franqueo
de á medio real, 6 en la calle de
San Eulogio núm. 1. 0, en Cór-
doba.

Arrendamientos.

Del cOrtijo nombrado Higuera
y Ca.rcabillas, situado en el tér-
mino de la Rambla y á menos de
una legua de ella, con 315 fanega
de tercio; para desde el dia
adelante.

Del cortijo haza de Doña Ma-
seria, conocido 'por -la Haitiela, Si-

tuado en el término de la Ram-
bla, con 81 fanegas de tierra por
Mayor, para desde 1.°ËÑ de
1871.

Una casa en Córdoba, nú-
snéro 6, calle de los Morillos, para
desde San Juan de 1870.

En la Secretaria del Excmo.
Sr. Conde (le Gavia, situada en
su casa, calle de . Santa Ana núme-
ro 4, estan de manifiesto las con-
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Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

e e

Catecismo de la Til-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al.
canee de todos por D. Pedro Car-
rillo y Särfaez: Obra- aumenta-
da con les leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8. 0 á 6 rs.

Venta.

Manuela Torralva se venden las
fincas .signientes:

Una posada de Colmenas con
115 fanegas de tierra montuosa,
en este término, al pago de Na-
varreciondilla, linde Nicolás Na-
varro, Antonio Garcia y el co-
man de vecinos.

Un olivar con 578 pies, 70
plazas, 3 higueras y parto de
cerda en el mismo término, pago
(le los Llanos', linde con la po-
sesion dé las Tovesas y José Cere-
zo Rico.

Otro id. en el mismo término,
pago de la Castellana, con 730 pies
y 39 plazas, linde con el camino
de las veredas'y olivar de D. Ra-
monon de Coca-Canales,' vecino de
Bujalance.

Otro id. en otro término
'
 pago

del pozo viejo, con 82 planzas
mayores, 70 pequeñas , y 32 plazas
vacias, linde Maria Josefa Arenas,
Diego Molina Y Juan Molina.

Y dos fanegas de tierra en el
mismo término, pago de la Par-
rilla, con algunos chaparros he-
chos y otros á medio hacer, linde
arroyo de dicho pago y camino
que se dirige á la Venta' del Agua
Duz; las personas ä quienes inte-
rese la adquisicion de todas 6 par-
te de las anteriores fincas puede
tratar de su valor con la espresa-
da Señora que vive en Adamuz,
calle Mesones núm. 4. 	 10-6

El Sr. Ministro de la Goberna-
cien recibirá en audiencia públi-
ca todos los martes y sábados á
las seis de la tarde á cuantas per-
sonas tengan que hacerle presen-
te alguna queja ;Ice; ca de la con-
ducta de los empleades que de-
pendan rdsu Ministério, 6 crean
oportuno dirigirle observaciones
de cualquier clase sobre las cues-
tiones de interés general 6 local
que se relacionen con los ramos
de Gobernacion.

Cualquiera comunicacion 'por
escrito relativa á los mismos asun-
tos será inmediatamente atendida
y contestada.

Ninguna pretension` personal
para colocacion será aemitida.

Arrendamiento,

-Se hace desole Carnaval de
1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre 6 Caña-
veral, con su easerio y molino
aceitero, con dos prensas 'y teclas
sus oficinas-correspondientes al
mismo, la cual se ' halla situada
en el término Je Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, á la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone de

206 fanegas 4 celemines y dos
tercios d e . otro de tierra de total
oabida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas , de olivo; 185
Plantadas de olivar con . 13.365
pies, 49 higueras,. 6 perales y va-
rios almendros; 3 de encloar con
68 , encinas y 45 chaparros, y las,
7 fanegas restantes y (fiches ce-
lemines con 38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

Tambien se arrienda desde
hoy una , haza de 10 fanegas de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca de la pose,sion anterior *de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio. 	 . •

El precio de su renta, tiempo
6 condiciones, se hallarán de ma-
nifiesto en casa del ' Procurador
D. Fraile, -ce Pardo de la Casta, ca-
lle de. Almen' 	 número 45 eh
Córdoba 	 l5-15
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En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
ei repartimiento con
a7reglo ä los Cltimos
aw4ie1os de inslritccion.

Pi2 :LEGOS

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de v lita en el des-
pacho de este periódico.

Escribanía.

Se vende una escribanía de ca-
pital de provincia, con títulos cor-;
rienles, de cuya circunstancia
se responde. Dará razon D. En -
logio Muñoz, plaza del Angel nua
mero 17, cuarto segundo, Ma-
drid. 	 10-9

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontraran es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos y cargarémes.
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San Fernando, 24.

idem:
405 cerdos; que hacen 10.6553111~111r-
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ide 	 . A voorntad de su dueña doñam.
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